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Distrílo Minero de León 
DOD Manuel Sobrino Arias, Inge 

niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D, Pedro 

García Valbuena, vecino de Olleros 
de Sabero, se ha presentado en esta 
Jefatura el día treinta del mes de 
Julio de 1957, a las once horas treinta 
minutos, una solicitud de permiso 
de investigación de plomo de veinti
cuatro pertenencias, llamado «María 
del Carmen», sito en el paraje Valle 
Santibañas, del término de Vozme 
diano. Ayuntamiento^ de Boñar; hace 
la designación de las citadas veinti
cuatro pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el pico más elevado de la peña de la 
Sterra Romartio, en el paraje llama
do Valle Santibañas, término de 
Vozmediano, Ayuntamiento de Bo
ñar, en esta provincia de León. Des
de punto de partida con dirección 
Norte se medirán 10Ó mts,, colocan
do una estaca auxiliar; de ésta con 
dirección Este se medirán 600 me
tros, colocando la 1.a estaca; de ésta 
con dirección Sur se medirán 200 
metros, colocando la 2,a estaca; de 
ésta con dirección Oeste se medirán 
1.200 mts,, colocando la 3.a estaca; 
de ésta con dirección Norte se medi
rán 200 mis., colocando la 4.a estaca, 
y de ésta con dirección Este se me
dirán B00 mts., con lo que se llega a 
la estaca auxiliar, quedando cerrado 
?! perímetro de las pertenencias cuya 
investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicijo permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi-
jas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per 
Indicados sus oposiciones en instan

cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero. 

El expediente tiene el núm. 12.659. 
León, 26 de Octubre de 1957.— 

Manuel Sobrino. 4448 

ieiatnra de Obras Pílilicas 
te ia oroiMa fe km 

Permisos de Conducción de Automóvi
les expedidos por esta Jefatura de 
León durante el mes de Agosto 
de 1957. 
2.a Manuel Melchor Mateo Martí

nez Diez, de La Bañeza. 
2.a Raimundo Martínez Rodrí

guez, de Cerecinos del Carrizal Za
mora, 

2. a José-Luis Bsrmejo Rodríguez, 
de Reinosa Santander, 

3. a Domingo Nicolás García, de 
Palazuelo de Boñar. 

3.a Lucio García Robles, de Santi-
báñez de Porma, 

1.a Nicolás González Blanco, de 
Valdepiélago. 

1. a Manuel Perreras del Blanco, 
de La Ercina. 

3,a Antonio Ruiz Presa, de Peña-
flor de Hornija-Valladolid. 

3.a Amador López Ruiz, de Man-
silla de las Muías. 

S.* José-Luis Conly Martínez, de 
Ifún-Guipúzcoa. 

2. a Vicente Ortí Ciscar, de Paipor-
ta-Valencia, 

2.a Rufino González González, de 
Mahón Baleares. 

2. a Julián Montero Alves, de Fuen
tes de Oñoro-Salamanca. 

3. a Juan-Francisco Vicente Ger-
vasí Alvarez, de La Bañeza. 

3* Arsenio Llamas Garzón, de 
Villamañán. 

2. a Felipe Labanda Cordero, de 
León. 

3, a Manuel Presa Alvarez, de León. 
3.a Leronimides García García, de 

Secos del Condado, 
3,a Ramón-Miguel Porrero Mar

cos, de León. 

3,8 Alvaro Salán Rodríguez, de 
León. 

3.a Francisco Rodríguez García, 
de Berobibre. 

3.a Alfredo Díaz Alvarez, de Ma
drid. 

2. a Carlos María Alejo Roa Mar
co, de León. 

3. a Federico Fernández García, 
de Alija de la Ribera, 

1. a Efraín Fernández Jolis, de 
Mudas de Paredes. 

3.a Rafael Tuñón Gutiérrez, de 
Buenos Aires. 

2. a María del Pilar Martín-Grani
zo Casado, de León. 

3. a Laurentino Alonso González, 
de Trobajo del Camino. 

2.a José Vicente-Adolfo Mora del 
Pino, de Santander. 

2,a Cipriano Pérez Delgado, de 
Villalpando-Zamora. 

2. a María del Pilar de Juan Peña-
losa, de Toledo. 

3. a Maximino Gabino López Cas
tillo, de Válladolid. 

3.a Luis Pascual Daza, de Sala
manca. 

3.a Elíseo Gutiérrez García, de 
Pedrún de Torio. 

3.a David García Losada, de V i -
llaseca. 

3.a Cándido Gutiérrez García, de 
Pedrún de Torio. 

3.a Pedro Barrientos Gago, de 
Fuentes de Carbajal. 

3.a Juan - Fernando Rodríguez 
Diez, de León. 

3.a Eustaquio González González, 
de Cembranos. 

3.a Froilán Cantón Fernández, de 
Bastillo del Páramo. 

3.a Jacinto Diez Rodríguez, de 
Velilla de la Reina. 

3.a Virgilio Santos González, de 
Vega de Infanzones. 

3.a Cayetano Martínez Fernández, 
de Huergas de Garaballes. 

3.a Valentín Llamas Alvarez, de 
Benazolve. 

3.a Felipe León Viñueía, de Villa-
quilambre. 

3.a Salvador García Alvarez, dé 
Villamoros. 
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3.a Pablo-Angel Carrera Alonso, 
de Trobajo del Camino. 

3,a Maximino-Edmundo Gorosti-
za Ezquerra, de Baraealdo-Vizcaya. 

3,a Constantino Narganes Garcíar 
de Camporredondo de Alba-Falencia 

3.a Antonio-Bernardo Viñuela Ló
pez, de La Vid. 

3.a Marcelo-Arturo López Carilla, 
de Zaragoza. 

3.a Ricardo Alvarez Fernández, 
de Voznuevo. 

3.a Benito Fernández Martínez, 
de Fáfilas. 

3.a Agustín de Prado García, de 
Porquefos. 

3.a Elicio Aquilino de la Fuente 
Alonso, de Ardón. 

3.a Francisco Rodríguez Villar, 
de Villar del Yermo. 

3,a Pedro Rodríguez Velasco, de 
Sorriba. 

3,a Aureliano Gutiérrez Gutiérrez, 
de Llombera. 

3.a Joaquín Felipe Casquero Me
rino, de Villamarcó, 

3.a Bernardo Gutiérrez Aller, de 
Arcahueja de Valdefresno. 

3.a Ignacio Bodega Cascallaha, de 
Cubillas de los Oteros. 

1.a Rogelio Peláez Alvarez, de Vi-
llimer. 

3.a Victorino Seves Fernández, de 
Malvas-Pontevedra. 

3.a Valeriano Carbajal Blanco, de 
Sahagún. 

3.a Modesto González Diez, de La 
Urz. 

3.a Amancio Lópe^j Marcos, de 
León. 

3.a Lauro Villa Prieto, de Mata-
deón de los Oteros. 

3.a Luis Alvarez Rodríguez, de 
Trobajo del Cerecedo. 

3.a Manuel López Alvarez, de Ca 
llejo de Ordás. 

3.a César Mantíel-Daniel Estrada 
Menéndez, de Oviedo. 

3 a Francisco Pantaleón Requeta 
Robles, de León. 

3.a Daniel-Florencio Martínez Ber-

f antinos, de San Julián de Gaiber-
,ugo. 
1.a Crescencio Aláez Llamazares, 

de Cerezales. 
3.a Juan López Bravo, de Puente 

de Vallecas Madrid. 
3.a Eduardo Miguel Robles Gon

zález, de Peredilla. 
3,a Crestencia de la Fuente Ro

íales, de Villanue^a del Arbol. . 
3.a Valentín Quilano Macho, de 

Herrera de Váldecañadas-Palencia. 
3 a Urbano García Santos, de Val

defresno. 
B." Rafael Molina Trigo, de Cór

doba. 
3.a Perfecto García Fernández, de 

Santibáñez. 
1.a Guillermo Vélez González, de 

Moiinaseca. 
3.a Celestino Fernández Alegre, 

.Tejedo. 
3.a Amable Gratiniano Alvarez Al 

varez, de Villacalbiel. 

2. a Agustín García Baizán, de 
León. 

3, * Valentín Fernández Martínez, 
de San Cristóbal de la Polantera. 

3.a Vitalino Suárez Blanco, de Pa-: 
lacio de Torio, 

3.a Ruñno Castro Getino, de Ga
llegos. 
3573 (Se continuará) 

MiMslratlii te iMflcli 
Juzgado de Primera Instancia núm. 1 

de León 
Don Luis González-Quevédó y Mon-

fort, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del núm. 1 de León y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

sé tramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos a instancia de «Co
mercial Industrial Palíarés, S. A.», 
domiciliada en Madrid, representa
da por el Procurador don Isidoro 
Muñiz Alique, contra don Luis Me
rino Alonso, vecino de Cervera de 
Pisuergg, sobre pago de 2.760,00 pe
setas de principal más intereses le
gales y costas, en cuyo procedimien-
tojy por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de ocho 
días y por el precio en que perrcial-
mente han sido valorados los bienes 
embargados a dicho deador y que 
son los siguientes: 

l . Ocho faroles pequeños, nuevos; 
25 arandelas de posta para llaves 
de calefacción; un tubo de uralita de 
unos 30 cm. de 3 pulgadas; un rollo 
de alambre de unos 25 metros; una 
lata con unos 4 Kg. de masilla; un 
recipiente de cinc, con 3 kilogramos 
de chatarra de botes de hojadelatar 
5 Kg. de recortes de hojadelata; seis 
piezas de hojadelata de botes viejos; 
dos trozos de cinc viejo, con peso 
de dos kilos; quince aros pequeños 
de herrados viejos; ocho medidas de 
las pequeñas, de hojadelata; un uri
nario de piedra, marca «Otero», de 
Segovia; dos boles vacíos, de cabida 
un kilo; ocho arandelas pequeñas 
de plomo; veinte trozos de cristales 
de distintos tamaños, lisos y esmeri
lados; cuatro bidones viejos de gaso
lina, de cinco litros; un depósito de 
gasolina con sus tapas metálicas, 
30 ganchos de ñejes usados para ca
nalones; un yunque de hierro de 
unos 5 kilos; una bomba con volante 
grande para extracción de agua, 
marcá ^Geyoa», núm. 2; un pie dere
cho con dos barras de hierro, con 
tres transversales del mismo metal; 
un tubo dé hierro viejo de unos cua
tro metros de largo, de dos y media 
pulgadas; otro tubo de tres metros, 
usado, de dos pulgadas; dos canales 
viejos de cinc, de unos dos metros; 
dos regaderas nuevas de cinc, de 
unos diez litros cada una; dos cuer
pos de forma de cilindro del mismo 
metal; una llave para agua tamaño 

grande; cuatro llaves grandes, de la 
llamadas grifos; dos llaves más hp 
queñas; dos llaves inglesas, Una 
grande y otra pequeña; un torno de 
mano; dos limas usadas; seis punte 
ros; seis llaves fijas de distintos ta" 
maños; cuafro embudos de hojade" 

llata, pequeños; dos foroles nuevo¡ 
| de cristal con su depósito para aceite-
! dos embudos grandes de hojadelata' 
un cogedor en forma de embudó 

| largo, nuevo; dos botas de hojadelata 
sen forma de tanque; tres candiles 
nuevos de hojadelata; una aceitera 

! nueva de hojadelata; dos cogedores 
pequeños de hojadelata, nuevos; dos 
embudos dé hojadelata; im contador 
eléctrico marca «Siemens», en per-
fecto estado de funcionamiento; una 
mesa de madera de chopo, 1 metro 
por 0,65 m.; cuatro sillas de madera, 
con respaldo de igual calidad; cómo
da de madera, con tres cajones para 
guardar ropa. Todo ello valorado en 
la suma de cinco mil pesetas. 

Para el remate se han señalado 
Jas doce horas del día siete de Di
ciembre próximo, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, y se previene a 
los licitadores que para poder tomar 
parte en el mismo deberán consig
nar previamente en la mesa destina
da al efecto el diez por crento efecti
vo de dicha suma; que no se admi
tirán posturas que no Cubran las dos 
terceras partes de su tasación y, por 
último, que éste podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a nueve de Noviem
bre de mil novecientos cincuenta y 
siete.—Luis González - Quevedo. -El 
Secretario, Facundo Goy. 
5400 Núm. 1.312.-273,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Luis Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
de La Bañeza y su Partido, 
Por el presente se anuncia la muer

te sin testar de D.a Juliana Botas Es
teban, de ochenta y cinco años de 
edad, de estado viuda, al parecer sin 
hijos, natural de Requejo de la Vega, 
la cual falleció en esta ciudad, donde 
tenía su domicilio, el día diez y ocho 
de Febrero próximo pasado, y se 
hace un segundo llamamiento a las 
personas que se crean con derecho a 
la herencia para que comparezcan 
a reclamarla dentro del término de 
veinte días, apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se libra d 
presente dado en La Bañeza, a vein
tiséis de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y siete.—Luis Fernando 
Roa Rico.—El Secretario, Manue] 
Rodríguez. 4412 



Juzgado de Primera Instancia 
de Valencia de Don Juan 

•Don Juan Antonio Cruz Requejo, 
Juez de Primera Instancia de Va
lencia de Don Juan y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

4e mi cargo y Secretaría del que re
frenda se sigue ejecución de senten 
cia dimanante de juicio ejecutivo 
instado por D. Eduardo Aladro .Pé
rez, contra D. Buenaventura Redon
do Carrillo, de esta vecindad y en 
cuyos autos ha acordado sacar a 
püblica subasta por primera vez y 
término de A/einte días los siguientes 
bienes al tipo de tasación: 

Una casa en el casco de esta c¡u 
dad en la calle de Santiago, sin nú
mero, desconociéndose su extensión 
superficial, cuya fachada da á la pla
za de Santiago y mide catorce me 
tros, cinco centímetros y va hacia 
atrás en línea recta, linda por la de
recha entrando parte de Mercedes 
Redondo; izquierda de Gregorio Re 
dondo, y espalda ferreñal del cau 
dal, tasada en cuarenta y dos mil 
quinientas pesetas. 

Un ferreñal en el casco de esta 
ciudad a la calle de Santiago, sin 
número, de 28 áreas, 17 centiáreas, 
y linda: Norte, Galle del Río de San
tiago; Sur, de Isidoro Robles; Oeste, 
huerta de Tomás Garrido, y Este, 
herederos de Cruz Pérez, tasado en 
cinco mil pesetas. 

Una tierra en este término muni 
cipal a Carrealcuartas, de 32 áreas, 
86 centiáreas, linda: Norte, cabece 
ras del pago; Sur, pradera; Este, Ma
ximiliano Martínez, y Oeste, linde 
rón del pago, tasada en dos mil 
ochocientas pesetas. 

Otra tierra en este término muni 
cipal a Carrecabreros, de 18 áreas, 
78 centiáreas, linda: Norte, Manuel 
Junquera; Sur, carretera; Éste, Pa 
blo García, y Oeste, Restituto Re 
dondo, tasada en mil cuatrocientas 
pesetas. 

Una tierra en este término muni 
cipal al alto de la Pedrera de 18 
áreas, 78 centiáreas, linda: al Norte, 
Maximiliano Martínez; Sur, José Pé
rez; Este, Manuel Saenz de Miera, y 
Oeste, linderón del pago, tasada en 
Wil pesetas. 

Otra tierra en este término a Bra
bas, de 9 áreas, 29 centiáreas, linda: 
al Norte, linderos del Pago; Sur, pra 
dera; Este, Juan García, y Oeste, 
"Dderón del Pago, tasada en qui 
lientas pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el próximo día. 8 de Enero a 
las doce horas, advirtiéndose a los 
Añores licitadores que para tomar 
Parte habrán de consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o Es-
Jablecimiento destinado al efecto, el 
pez por ciento efectivo del valor de 
l0s inmuebles, sin cuyo requisito no 
|erán admitidas y devolviéndose ac 
í0 seguido dichas consignaciones a 

sus respectivos dueños, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

No han s'do presentados, títulos 
de propiedad y se anuncia la pre 
senté sin suplirlos, encontrándose 
los autos y certificación del Registro 
de manifiesto en Secretaría; no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo y po
drá hacerse el remete a calidad de 
ceder a tercero. Las cargas y gravá 
menes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito al actor 
quedarán subsistentes, quedando el 
rematante subrogado en la respoh 
sabilidad de los mismos sin desti 
narse a su extinción el precio del 
remate,. 

Valencia de Don luán, a 15 de No
viembre de 1957. -Juan Antonio Cruz 
Requejo. -El Secretario Judicial, Car
los G. Crespo 
5274 Núm. 1291.—265,15 ptas. 

Don Juah Antonio t ruz Requejo, 
Juez de Primerai Instancia de la 
ciudad de Valencia de Don Juan 
y su partid.o 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y Secretaría del que re
frenda "se sigue ejecución de senten 
cia oimanante de juicio ejecutivo 
instado por D. Luis Martínez Taga 
rro, contra D. Buenaventura Redon 
do Carrillo, de esta vecindad, y en 
cuyos autos he acordado sacar a pú 
blica subasta por primera vez y tér 
minO de veinte días los siguientes 
bienes, al tipo de tasación: 

Un ferreñal en el casco de esta 
ciudad, a la calle de Santiago, sin 
número, de 28 áreas 17 pentiáréas y 
linda: Norte, calle del Río Santiago; 
Sur, de Isidoro Robles, Oeste, huerta 
de Tomás Garrido, y Este, herederos 
de Cruz Pérez. Tasado en cinco mil 
pesetas. 

Una tierra en este término muni
cipal, a Carrealcuetas, de 32 áreas 
86 centiáreas; linda: Norte, cabece
ras del pago; Sur. pradera; Este, Ma 
ximiliano Martínez, y Oeste, linde 
rón del pago. Tasada en dos mil 
ochocientas pesetas. 

Otra tierra en este término muni
cipal, a Carrecabreros, de 18 áreas 
78 centiáreas; linda: al Norte, Ma
nuel Junquera; Sur, carretera; Este, 
Pablo García, y Oeste, Restituto Re
dondo. Tasada en mil cuatrocientas 
pesetas. 

Una tierra en este término muni 
cipal, al alto de la Pedrera, de 18 
áreas 78 centiáreas; linda; al Norte, 
Maximiliano Martínez; Sur, José Pé 
rez; Este, Manuel Sáenz de Miera, y 
Gesté, linderón del pago. Tasada en 
mil pesetas. 

Otra tierra enceste término, a Bra
cas, de 9 áreas 29 centiáreas; linda: 

al Norte, linderón del pago; Sur, 
pradera; Este. Juan García, y Oeste, 
linderón del pago. Tasada en qui
nientas pesetas. 

Electo de ¡a subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el próximo día 8 de Enero, a 
l*s doce horas, advirtiéndose a los 
señores licitadores que para tomar 
parte habrán de consignar previa
mente en la mesa del Juzgido o es
tablecimiento destinado al efecto eL 
10 por 100 efectivo del valor de los 
inmuebles, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, y devolviéndose acto 
seguido dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños, excepto la que 
corresponda el mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del 
precio de la venta. , 

No han sido presentados títulos 
de propiedad y se anuncia la presen
te sin suplirlos, encontrándose los 
autos y certificación del Registro de 
manifiesto en Secretaría; no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo y podrá 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. Las cargas y gravámenes 
anteriores y los' preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes, quedando el rema
tante subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Valencia de Don Juan, a quince 
de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y siete.—El Juez, Juan An
tonio Cruz Requejo.—El Secretario, 
Carlos García Crespo. 
5275 Núm. 1290—236,25 ptas 

Juzgado Comarcal de Asiorga 
Don Angel García Guerras, Juez Co

marcal de la ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en la ejecución 

de seotencia de loa autos de procesó 
de cognición seguidos en este Juzga
do por demanda del Procurador don 
Manuel Martínez y Martínez, en re
presentación de D. Cástor García 
Llererta, vecino de Zacos contra 
D. Antonio Nuevo.Freile, vecino de 
Requejo y Corús, que se halla en re
beldía, sobre reclamación de cinco 
mil doscientas noventa y ocho pese-
tas^y sin suplir previamente la falta 
de títulos de propiedad, que serán 
suplidos por tos rematantes a su cos
ta, se sacan a pública subasta, en 
lotes por separado para cada una de 
las fincas, los bienes siguientes, que 
se hallan libres de cargas y radican 
en término de Requejo y Corús: 

1, ° Una huerta al pago de La 
Llomba, de dos áreas; linda: Norte, 
de Norberta Prieto; Sur, de Angelí 
Cabezas; Este, campo común, y Oesf-
te, camino. Tasada en trescientas pe
setas. 

2. ° Un prado al sitio de La Vega, 
de dos áreas; linda: Norte, de Martín 



Fernández; Sur, de Pedro Mayo; Es
te, de Elias Rodríguez, y Oeste, Al
fonso Malilios. Tasado en doscientas 
pesetas. 

3.° Otro prado al sitio de Gustie-
11o Pernal, de dos áreas; linda: Norte, 
de Lorenzo Nuevo; Sur, de Francis
co Pérez; Este y Oeste, campo co
mún. Tasado en cien pesetas, 

4 0 Otro prado al sitio de Bouzas, 
de cinco áreas; linda: al Norte y Sur, 
monte; Estê  de Manuel Fernández, 
y O» ste, de Nieves Nuevo. Tasado en ^273 
quinientas pesetas. 

5. ° Otro prado a La Vega^de 
cuatro áreas; linda: Norte, de María 
Fraile; Sur, de Nieves Nuevo; Este, 
de Gregorio García, y Oeste, de Do
mingo Nuevo. Tasado en ciento cin
cuenta pesetas. 

6. ° Una tierra a las Paredicas, de 
seis áreas; linda: Norte, Sur y Este, 

General de Depósitos o Administra
ción Subalterna de Tabacos de esta 
ciudad una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Dado en Astorga, a catorce de No
viembre de mil novecientos cincuen
ta y siete.'— El Juez, Angel García 
Guerras. — P. S. M., El Secretario, 
Emilio Nieto. 

Núm. 1289.—184.30 ptas. 

de Juzgado Comarcal de Benauides 
Ortigo 

Don Francisco Antonio Mérida Sa
bugo, Juez Comarcal de Benavi-
des de Orbigo (Ceón). 
Hago saber: Que en los autos de 

monte, y Oeste, María Nuevo. Tasa- proceso civil de cognición número 
da en trescientas pesetas. | ^,57, seguidos 

7. ° Otra tierra a los Quirogales, instancia de D 
de siete áreas; linda: Norte y ^ur, 
camino; Este, de Rosaura Freile, y 
Oeste, de Nieves Nuevo. Tasada en 
dos mil pesetas. 

8. ° Otra tierra. Tras el Valle, de 
siete áreas; linda: Norte, camino; Sur, 

en este Juzgado a 
José María Rodrí 

guez Montero, en nombre y repre
sentación de D Isaías Castrillo Can 
sero, contra D. Jenaro Rubio Pérez, 
vecino de Huerga de Frailes, en si
tuación de rebeldía, sobre reclama
ción de tres mil doscientas pesetas, 

Manuel Fernández; Pste de Tonbio intereses legales y costas; he acorda-
Fernandez, y Oeste, de Nieves Nue- do sacar a públ.ca subasta. a ins 
vo. Tasada en doscientas pesetas. tancia del acreedor, sin suplir pre-

9.° Otra tierra a La Vega, de tres viamente la falta de títulos de pro 
áreas; linda: Norte, Antonio Nuevo; piedad de los bienes objeto de la 
Este, Moldera; Oeste y Sur, de Nie- misma, los siguientes inmuebles em-
ves Nuevo. Tasada en quinientas pe
setas. 

10. Otra tierra al Valdiñuelo, de 
tres áreas; linda: Norte, de Vicente 
Carrera; Sur y Oeste, monte, y Este, 
de Victoriano Alvarez. Tasada en 
cuatrocientas pesetas. , 

11. Otra tierra a Val de Gallegos, 
de doce áreas; linda: Norte, de Al-

bargados en estos autos, como pro
piedad del demandado. 

Término de Haerga de Frailes 
1.a Una finca rústica en término 

de Huerga de Frailes al pago de Ca
mino de Celadilla, de 23,40 áreas, 
regadío, que linda al Norte, con fin 
cas de Alfredo OrdóñeZ; Sur, Gre 

fonso Malilios; Sur, campo común; 'gorio Rubio, antes Marqués de Ino 
Oeste, de Eugenio García, y Este, de 1 
Nieves Nuevo. Tasada en quinientas 
pesetas. 

12. Una casa en el casco de dicho 
pueblo, de planta baja, sita en la 
calle de Santa Eulalia, número 26; 
linda: derecha entrando, de Leonar
do B anco; izquierda, calle; espalda, 
de Nicolás García, y frente, caHe de 
Santa Eulalia. Tasada en cuatró mil 
pesetas. 

13. Una cuadra en el mismo pue
blo, calle de Santa Eulalia, sin nú
mero; linda: derecha entrando, calle; 
izquierda, de Angel García; espalda, 
de Lorenzo Gómez, y frente, dicha 
calle. Tasada en dos mil pesetas. 

El témate tendrá lugar el día dos 
de Enero próximo, y hora de las 
doce, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado; advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate a cali
dad dé ceder a un tercero, y que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, Caja 

jo; Este, Camino de H-uerga a Sei-
són, y Oeste, Miguel Rubio, tasada 
en diez mil pesetas (10.000 ptas ). 

2.a Otra al Camino de San Juan, 
del mismo término de 34,32 áreas, 
regadío, que linda al Norte, Miguel 
Rubio; Sur, Gaudencio Fraile; Este, 
Miguel Rubio, y Oeste, Francisco 
Rubio, tasa en catorce mil pesetas 
(14 000 ptas ). 

La subasta de los expresados bie 
nes se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado Comarcal, sita 
en la Casa Ayuntamiento, bajo, el 
día nueve de Diciembre próximo y 
hora de las doce de su mañana. 

Para tomar parte en dicha subasta 
los licitadores habrán de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
el 10 por 100 del avalúo de dichos 
inmuebles, y no se admitirán postu
ras inferiores a las dos terceras par 
tes de dicho avalúo. ^ 

Dado en Benavides de Orbigo, a 
12 de Noviembre de 1957. —Francis 
co Antonio Mérida Sabugo. 
5378 Núm. 1.309—88.20 ptas. 

Requisitorias 
, Virosla Pardo. Miguel, de 16 años 

hijo de desconocido y Juana, de es
tado soltero, natural de Castroverde 
de Campos, vecino de Santander 
peón, cuyo actual domicilio se des
conoce, comparecerá ante este Ju^ 
gado dentro del término de diez días 
con el fin de constituirse en prisióu 
decretada por la Audiencia Provlo. 
cíal de esta ciudad, con apercibi
miento de ser declarado rebelde y. 
pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas, las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial procedan a la 
busca y captura de dicho procesado, 
ingresándolo en prisión a disposi! 
ción de dicha Audiencia, dando 
cuenta a este Juzgado. 

León, 2 de Noviembre de 1957.-
El Magistrado-Juez número 1, Luis 
González Que vedo. 4621 

o o 

Viescas García, Nicasio. de 29 años 
de edad, casado con Leónides Gar
cía, peón, hijo de Aurelio y María, 
natural de Aller y vecirfó de Hieres, 
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción número 2 ¿le León, en el 
término de diez días para constituir
se en prisión provisional decretada 
contra el mismo por la Audiencia 
provincial de León en sumario nú
mero 76 de 1957,'sobre apropiación 
indebida; apercibido de que si no lo 
verifica será declarado en rebeldía f 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial cooperen y 
procedan a la busca y captura del 
referido procesado, y caso de ser 
habido lo ingresen en prisión, a dis 
posición de aquella Audiencia, dan
do cuenta a este Juzgado. 

León, 4 de Noviembre de 1957—El 
Secretario, Francisco Martínez. 4809 

ANUNCIO PAKTKTTLAB 
SINDICATO DE RIEGOS 

de Veguellina de Orbigo (León) 
Se convoca a Junta general ordi

naria a todos los partícipes de este 
Sindicato, pára el día 15 de Diciem
bre, a las l l de la mañana, en la casa 
del pueblo para la elección de Vice
presidente, un vocal y dos jurador 
de riegos y dar a conocer las cuejr 
tas del segundo semestre del añ» 
l957,como determina el Reglamento. 

De no asistir número suficiente se 
celebrará la Junta el día 22 en se
gunda convocatoria a la misma hora 
y en el mismo sitio. 

Lo que se hace público p*ra gene
ral conocimiento. T 

Veguellina de Orbigo, a 20 de No
viembre de 1957,-El Presidente, 
(ilegible). n .a. 
5341 Núm. 1.305.-52.50 


